
 

REQUISITOS DE ADOPCIÓN 
Todos los perros se entregan con unos requisitos que se especifican a continuación (en el 

contrato se encuentran todos los requisitos y obligaciones):  

• Cuestionario: Todos los posibles adoptantes deben rellenar un cuestionario y deben 

reenviarlo al correo de Basati (basatieducacioncanina@gmail.com) junto con una fotocopia 

del DNI o una foto de este por ambos lados.  

• Contrato: Todos los adoptantes deben rellenar y firmar el contrato de adopción en el 

momento en el que se entrega el animal (en caso de recogerlo en persona) o una vez 

colocado el microchip (ya que este dato es necesario para rellenarlo).  

• Compromiso de esterilización: Todos los adoptantes deben esterilizar al perro adoptado 

indiferentemente de que este sea macho o hembra. La intervención se llevará a cabo cuando 

lo recomiende el veterinario. Siempre decidiéndose en conjunto con nosotros.  

• Seguimiento: Como se especifica en el contrato, deberemos recibir fotos y/o vídeos del 

animal adoptado de vez en cuando. No es necesario que el seguimiento sea diario, pero sí 

se agradece que se reciban fotos de vez en cuando sin tener que andar pidiéndolas. 

Asimismo, tendremos posibilidad de visitar al animal las veces que creamos convenientes.  

• Abono de la tasa de adopción: El adoptante deberá pagar la tasa que cubre los costes 

veterinarios que el animal lleve consigo, es decir: vacunas, desparasitaciones, chip, 

pasaporte y esterilización si se entregase esterilizado y los gastos de adiestrador. El pago se 

hará siempre en el momento de recogida del animal como muy tarde. En caso de tener que 

reservarlo, para formalizar la reserva se realiza la donación voluntaria de la tasa de adopción 

en el momento de la reserva. En caso de envío, el coste del envío se abona junto con la tasa 

de adopción antes de realizar el mismo. Las tasas no son devueltas al adoptante bajo ningún 

concepto, mucho menos si el adoptante decide declinar la adopción del animal en algún 

momento.  

• En caso de devolución del animal: La tasa de adopción no será devuelta a los adoptantes, 

en caso de haber sido enviado los gastos de traer de vuelta al animal corren a cargo del 

adoptante y en caso de haber venido de algún otro sitio el adoptante será el responsable de 

traer al animal de vuelta y correrá con los gastos. 

• En caso de devolución del animal antes de 24h: En caso de devolver el animal adoptado sin 

haber pasado 24h de su adopción el adoptante tendrá que abonar una sanción de 50€ en 

concepto de donación por los gastos ocasionados. Consideramos que 24h o menos no son 

suficientes para que el perro se adecue a su nueva situación (ni mucho menos) y además 

cuando damos a un perro en adopción consideramos que es para siempre y al sernos 

devuelto negamos la oportunidad de rescate a otro perro, aparte de tener que mantener al 

animal devuelto hasta que vuelva a encontrar casa. Cuando hay otros animales en la casa es 

normal que al principio surjan problemas por la convivencia, pero con tiempo y trabajo todo 

se soluciona.  

 

 

 



 

INFORMACIÓN ADICIONAL REFERENTE 
A LA ADOPCIÓN Y OTRAS 

CONDICIONES 
Al estar esta información de manera pública en la web de basati y accesible para todos los 

adoptantes e interesados, se da por hecho que todas las personas que llegan a adoptar un perro 

en Basati son conocedoras de estas condiciones y garantías y que las aceptan: 

1. Salud: Para tener en cuenta los dos siguientes puntos, los adoptantes debéis entender que 

los perros disponibles para adopción en Basati son recogidos de muchos lugares diferentes, 

a menudo en condiciones más que deficientes. Por este motivo, pese a acudir con ellos al 

veterinario y pese a tenerlos de acogida, no podemos dar ninguna garantía de salud, en 

ningún aspecto. 

a. Virus, bacterias o enfermedades ambientales (causas no genéticas): 

Independientemente de tener a los perros con nosotros, desparasitarlos 

internamente (generalmente con milbemax, panacur o zipyran) y mantenerlos 

vigilados el tiempo que están aquí, hay enfermedades que hasta que no dan 

síntomas no se testan y por lo tanto no se detectan. Entre estas enfermedades, 

destacan las gastroenteritis, el parvovirus, el coronavirus canino, un sinfín de tipos 

de parásito interno, pero hay muchas más. Algunas de estas enfermedades, pueden 

llegar a tardar meses en dar síntomas. En el caso del parvovirus (de las más 

conocidas), por ejemplo, el perro puede contagiarse y que los síntomas sean 

inminentes o contagiarse y tardar días o semanas en demostrar algún síntoma. Por 

poner otro ejemplo, la leishmania es otra enfermedad que, aunque en otras 

comunidades autónomas se testa porque es muy común, en Bizkaia no es algo 

habitual y en Basati no realizamos el test a menos que haya síntomas claros. En el 

caso de gusanos del corazón (no tan común), las pocas veces que he tenido 

constancia de la enfermedad el perro ya era adulto y es imposible saber con certeza 

en qué momento se ha contagiado.  Como ya he mencionado, al no ser camadas 

controladas ni conocer el origen de la gran mayoría de los perros, no podemos dar 

garantías en este aspecto ya que, si el perro no da síntomas antes de ir a su nuevo 

hogar, no hay manera de detectar dichas enfermedades. 

b. Enfermedades genéticas o hereditarias: Como he comentado más arriba, los perros 

que llegan a Basati vienen de orígenes que no conocemos, por lo que no sabemos 

ni tenemos manera de saber si portan en sus genes algún defecto o enfermedad. 

Por este motivo, no podemos asegurar la salud genética del animal en cuestión. 

Entre estas enfermedades, destacan la ceguera, la diabetes, la epilepsia, la displasia, 

etc. 

 

En caso de que el animal adoptado, recién llegado a la nueva casa empezase con síntomas 

de alguna enfermedad, si la familia se pusiese en contacto con Basati, habría la posibilidad 

de elegir una clínica veterinaria en la que tengan precios especiales para protectoras y en 



 
Basati nos ofrecemos a hablar con la clínica para que el adoptante pueda contar con esos 

descuentos, pero siempre haciéndose cargo el adoptante de la cuantía completa de todos 

los gastos que gestione el animal. A veces el viaje y/o todos los cambios que sufren los perros 

en el momento de la adopción (especialmente los cachorros), pueden bajar las defensas y 

aflorar algún problema de salud ya existente o incluso sufrir algún contagio (tanto en el viaje 

como en la nueva familia) que suponga un problema de salud. 

 

Por todo lo mencionado en estos párrafos, consideramos lógico el hecho de no poder dar 

ningún tipo de garantía de salud tanto de enfermedades no genéticas como de las que sí 

puedan serlo. 

 

2. Garantía de viaje: Aunque en Basati consideramos que el envío del perro a través de 

mensajería o de cualquier empresa de transporte especializado en mascotas no supone 

ningún problema (traumas y demás) para el animal, no podemos dar garantías de ningún 

tipo una vez el perro sale de Basati. Aunque es algo extremadamente extraño, somos 

conocedores de casos en los que el perro se ha puesto enfermo en el viaje (por contagio de 

alguna enfermedad o parásito) o se ha escapado a la llegada al nuevo domicilio. Aunque 

creo que esto es algo lógico ya que una vez el perro sale de estar “bajo mi cuidado” no estoy 

presente para corroborar que todas las medidas de seguridad se cumplen a rajatabla.  

 

3. Garantías una vez el perro ya está con su adoptante: Aunque creo que es lógico que una 

vez el perro está con su familia esta es la única responsable de este, creo necesario 

remarcarlo aquí. Por lo tanto, una vez el perro llega a su nuevo hogar, Basati no se hace 

responsable de ningún problema de salud que pueda presentar a corto o largo plazo.  

 


